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Artículo 1°.- Declárase lugar histórico provincial al denomina-

do "Parque Los Pisaderos", situado en el Ejido -
089 de Victorica, Departamento Loventué, Sección VIII, Fracción 
A, Lote 19. Ejido 089, Circunscripción I, Radio B, Manzana 1, 2, 
31, 32; Manzana 33, Parcelas 1 y 2; Manzana 34, Parcelas 4 y 5; 
Manzana 35, Parcelas 10 y 11.-

Artículo 2°.- El Vivero Forestal y la Estación de Forrajeras -
Nativas de Victorica, colaborarán con la Munici

palidad de esa localidad a los fines de la conservación y man
tenimiento del lugar, preservando su paisaje y vegetación natu
ral.-

Artículo 3°.- La Subsecretaria de Cultura y Comunicación Social, 
confeccionará un proyecto a los efectos de recu

perar el lugar como paseo histórico, programando las inversio
nes necesarias para fomentar y promover en la conciencia pampea 
na la importancia del mismo.-

Artículo 4°.- La Dirección Provincial de Turismo destacará y -
promocionará este lugar para conectarlo a los 

otros de interés turístico de la zona.-

Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta y un
días del mes de octubre de mil novecientos noventa y uno.-
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EXPEVIENTE Ng 5455/91.-

SANTA ROSA, 1 3 NOV 1991 
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SECRETARIA GENERAL VE LA 
Re.g-l6bta.da. .ia. p1tue.n-te LEY, bajo el'.. nú 

meM MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO ( 1.348 ).-
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